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VISTO: el Memorando N° D000097-20120-SUTRAN-GP de fecha 27 de febrero de 2020 
en merito al Informe N° D00010-2020-SUTRAN-GP-JVG de fecha 27 de febrero de 2020, 
mediante el cual la Gerencia de Prevención, solicita la acreditación a los inspectores de la 
SUTRAN, a los servidores civiles que han aprobado la evaluación de suficiencia del programa 
curricular de acreditación del inspector - SUTRAN; 
 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley 29380, publicada en el Diario Oficial “El Peruano" del 16 de julio de 2009, 
se crea la Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías - 
SUTRAN, adscrita al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, encargada de normar, 
supervisar, fiscalizar y sancionar las actividades del transporte de carga y mercancías en los ámbitos 
nacional e internacional y las actividades vinculadas con el transporte de mercancías en el ámbito 
nacional; 
 

Que, mediante Decreto Supremo N° 006-2015-MTC publicado en el Diario Oficial “El 
Peruano", el 10 de setiembre del 2015, se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones -
ROF, de la Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías - 
SUTRAN, así como su estructura orgánica, estableciendo en su artículo 8° que la 
Superintendencia constituye la máxima autoridad de la SUTRAN y ejerce la conducción general 
de los órganos y unidades orgánicas de la entidad; 

 
Que, según Resolución del Consejo Directivo N° 40-2015-SUTRAN/01.1 de fecha 10 de 

octubre del 2015, se establece aprobar la equivalencia entre las Direcciones y Oficinas de la 
SUTRAN contempladas en el Reglamento de Organización y Funciones aprobado por Decreto 
Supremo N° 021-2010-MTC, con aquellas que corresponden a las Gerencias, Subgerencias u 
Oficinas de la SUTRAN que forman parte de la estructura orgánica del actual Reglamento de 
Organización y Funciones aprobado por Decreto Supremo N° 006-2015-MTC; 

 
Que, mediante Resolución de Superintendencia N° 001-2018-SUTRAN/01.2 de fecha 08 

de enero de 2018, el Superintendente delegó en el Gerente de Supervisión y Fiscalización de la 
SUTRAN la acreditación de inspectores de la Gerencia y Subgerencias a su cargo y de las 
Unidades Desconcentradas a nivel nacional; 

 
Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 57° del Reglamento de 

Organización y Funciones, aprobado mediante Decreto Supremo N° 006-2015-MTC, la Gerencia 
de Articulación Territorial es el órgano de línea encargado de coordinar, articular, y programar 
con los gobiernos regionales y locales, acciones de prevención, fiscalización y supervisión en 
materia de transporte, tránsito, vehículos y servicios complementarios en el ámbito de su 
competencia; 

 

Que, el artículo 3° numeral 3.40 del Reglamento Nacional de Administración de 
Transporte aprobado por Decreto Supremo N° 017-2009-MTC y sus modificatorias, establece: El 

inspector de transporte es la persona acreditada u homologada como tal por la autoridad 
competente, mediante resolución, para la realización de acciones de control, supervisión, y 
detección de incumplimientos o infracciones a las normas del servicio de transporte terrestre;  

 
Que, mediante Resolución de Gerencia General N° 203-2019-SUTRAN/01.3 de fecha 18 

de noviembre de 2019, se aprobó la Directiva D-006-2019-SUTRAN/06.2-001 V01 “Directiva que 
regula la acreditación de los Inspectores de la Superintendencia de Transportes Terrestre de 
Personas, Carga y Mercancías- SUTRAN”, cuyo cumplimiento obligatorio es para todo el 
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personal que labore en los Órganos y Unidades Orgánicas que conforman la Superintendencia 
de Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías – SUTRAN. 

 
Que, conforme a lo señalado en el punto 4 de la Directiva que regula la acreditación de 

los Inspectores de la Superintendencia de Transportes Terrestre de Personas, Carga y 
Mercancías- SUTRAN, concordante con lo establecido en el numeral 3.40 del artículo 3° del 
Reglamento Nacional de Administración de Transporte, aprobado mediante Decreto Supremo 
N°017-2009-MTC y sus modificatorias, el inspector de transporte es la persona operativa que 
cuenta con resolución de acreditación y codificación para realizar acciones de fiscalización de 
acuerdo a sus competencias;  

  
Que, mediante Memorando N° D000097-20120-SUTRAN-GP de fecha 27 de febrero de 

2020; formulado por la Gerencia de Prevención, solicita la acreditación como inspector al 

personal operativo de la Unidad Desconcentrada de Cusco, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, 

Lima – Callao, Madre de Dios, Moquegua, Piura, Puno, Tacna y Tumbes. 

 

Que, con Informe N° D00010-2020-SUTRAN-GP-JVG de fecha 27 de febrero de 2020, se 

solicita la acreditación de quienes aprobaron el programa de capacitación; personal cuyos datos 

se encuentran detallados en el anexo 01, de la presente resolución, para su acreditación como 

Inspector en Fiscalización de Tránsito (Tr), con el código de inspectores correspondiente, de 

acuerdo a lo establecido en el punto 7.2 numerales 7.2.2 y 7.6 literal a) de la Directiva D-006-

2019-SUTRAN/06.2-001 V01 “Directiva que regula la acreditación de los inspectores de la 

Superintendencia de Transporte Terrestre  de Personas, Carga y Mercancías- SUTRAN”; 

 

Que, sin embargo, en este contexto, cabe establecer un plazo de adecuación para la 
debida implementación y ejecución de las nuevas acreditaciones e implementación de las 
codificaciones correspondientes que se disponen en el punto 7.2 numerales 7.2.2 y 7.6 literal a) 
de la “Directiva que regula la acreditación de los inspectores de la Superintendencia de 
Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías- SUTRAN”; 

 
Que, debe precisarse que la acreditación como Inspector en Fiscalización de Tránsito 

(Tr), tendrá una vigencia de un (01) año contados a partir de la fecha de notificación de la presente 
resolución de acuerdo a lo señalado en el artículo 16° de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General - Ley 27444, o hasta que se extinga el vínculo laboral del servidor con la SUTRAN;  

 
Estando a lo considerado anteriormente y con la visación de la Gerencia de Prevención 

 

SE RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- ACREDITAR como Inspector en Fiscalización de Tránsito (Tr), a los servidores 
civiles que se detallan en el anexo 01, que forma parte integrante de la presente resolución. 
 
Artículo 2°.- ESTABLECER, que la acreditación para Inspector de Tránsito (Tr), tendrá una 
vigencia de un (01) año, contado a partir de la fecha de notificación de la presente resolución, o 
hasta que se extinga el vínculo laboral del respectivo servidor civil con la SUTRAN, debiéndose 
precisar que para dicho efecto el plazo señalado en el artículo 3º no afectará el cómputo dispuesto 
por el presente artículo y que es concordante con lo establecido en la Directiva D-006-2019-
SUTRAN/06.2-001 V01 “Directiva que regula la acreditación de los Inspectores de la 
Superintendencia de Transportes Terrestre de Personas, Carga y Mercancías- SUTRAN”. 
 
Artículo 3º.- DISPONER, que vencido el plazo establecido en los artículos que anteceden, todas 

las resoluciones anteriores sobre acreditación como inspector en tránsito y/o de las Unidades 

Desconcentradas para realizar la labor operativa en campo que hayan obtenido los servidores 

civiles indicados en los precitados anexos 01 de la presente resolución, quedan sin efecto. 
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Artículo 4°.- DISPONER la notificación de la presente resolución a la Gerencia de 

Procedimientos y Sanciones, a la Gerencia de Articulación Territorial, quien además se encargará 

de disponer la notificación a los inspectores acreditados a través de la presente resolución, a la 

Oficina de Administración, a la Oficina de Tecnología de Información, a las subgerencias de la 

Gerencia de Supervisión y Fiscalización, demás órganos y unidades orgánicas correspondientes. 

 
Artículo 5°.- DISPONER, que la presente resolución surta efectos a partir de su notificación, 
conforme a la normatividad que regula la materia. 
 
Artículo 6°.- ENCARGAR a la Unidad de Imagen Institucional, la publicación del presente acto 
administrativo en el Portal institucional de la Superintendencia de Transporte Terrestre de 
Personas, Carga y Mercancías - SUTRAN (www.sutran gob.pe). 

 

 
    Regístrese, notifíquese, publíquese y cúmplase. 

 
 

 

Documento firmado digitalmente 

DANIELLA CANALES HERNANDEZ 

GERENTE 
GERENCIA DE SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN 
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Anexo N° 01 

Fiscalización como Inspector en Fiscalización de Tránsito (Tr)  

GAT/UD CUSCO  

N° APELLIDOS Y NOMBRES CÓDIGO 

1 MAYHUIRE GOMEZ FABIAN Tr-168-20 

2 PACHECO FARFAN BRIAN STEPHEN Tr-169-20 

3 ROMERO QUISPE LUIS ALBERTO Tr-170-20 

4 SALAS PIZARRO MANUEL Tr-171-20 

5 SANCHEZ AYQUIPA YOMAX Tr-172-20 

6 VALDIVIEZO SERNADES JOSE JAMPIERE Tr-173-20 

   

GAT/UD HUÁNUCO  

N° APELLIDOS Y NOMBRES CÓDIGO 

1 MARINA CASIQUE JUAN JOSE Tr-174-20 

2 QUISPE SERNA ROEL Tr-175-20 

3 RODRIGUEZ VILA RAINER CARUSSO Tr-176-20 

4 SAAVEDRA MALLQUI TITO ALEJANDRO Tr-177-20 

   

GAT/UD ICA  

N° APELLIDOS Y NOMBRES CÓDIGO 

1 CAVERO PALOMINO BREIDY LUIS Tr-178-20 

2 DONAYRE YSHII LUIS OSCAR Tr-179-20 

3 GUERRA TACAS GUSTAVO ADOLFO Tr-180-20 

4 GUERRA VALDERRAMA JAVIER DENNIS Tr-181-20 

5 LINARES DE LA CRUZ MOISES Tr-182-20 

6 LOZA PILLACA EDGAR CESAR Tr-183-20 

7 SABINO AGUILAR PEDRO ALEXANDER Tr-184-20 

   

GAT/UD JUNÍN  

N° APELLIDOS Y NOMBRES CÓDIGO 

1 JAIME GAMARRA GUILLERMO ORLANDO Tr-185-20 

2 JIMENEZ VELASCO PAUL CRISOSTOMO Tr-186-20 

3 LANDA CHACON JAIME JESUS Tr-187-20 

4 LEANDRO ILDEFONSO JAIME FRANCO Tr-188-20 

5 MINAYA DIAZ JORGE LUIS Tr-189-20 

6 MONTES MONTERO EDY CRISTOBAL Tr-190-20 

7 MORAN MIGUEL KAREN GIANNINA Tr-191-20 

8 OSORES RIVERA KATERINE ROCIO Tr-192-20 

9 PALOMINO HINOJOSA IMANUEL Tr-193-20 
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GAT/UD LA LIBERTAD  

N° APELLIDOS Y NOMBRES CÓDIGO 

1 LEIVA CARRION RIGOBERTO JUNIOR Tr-194-20 

2 LOPEZ TANTA DANY DAVID Tr-195-20 

3 OLIVA TONG CESAR MARTIN Tr-196-20 

4 PAREDES CARRANZA MARCO ANTONIO Tr-197-20 

5 PAREDES SANCHEZ MARIO RAMON Tr-198-20 

6 QUIROZ PORTILLA JOSE WILFREDO Tr-199-20 

7 ROMERO GAMARRA CRISTIAN JAVIER Tr-200-20 

   

GAT/UD LIMA-CALLAO  

N° APELLIDOS Y NOMBRES CÓDIGO 

1 CARPIO SANCHEZ JOSUE SANTOS Tr-201-20 

2 CARRASCO ROSAS DARWIN HERBER Tr-202-20 

3 CASTILLO CERPA CHRISTIAN FRANK Tr-203-20 

4 CASTILLO BONILLA DIEGO ALONSO Tr-204-20 

5 CATACORA FLORES WILLY Tr-205-20 

6 CAZILLAS CHIARELLA MARCO ANTONIO Tr-206-20 

7 CHAVEZ WASHING CESAR AUGUSTO Tr-207-20 

   

GAT/UD MADRE DE DIOS  

N° APELLIDOS Y NOMBRES CÓDIGO 

1 COLLADO CAVERO RONY YEN SMITH Tr-208-20 

2 CRUZ ALMANZA DAVID CRISTIAN Tr-209-20 

3 ESPINOZA QUISPE JESUS ALBERTO Tr-210-20 

4 ESPINOZA ZEGARRA LILIA MAYLEEN Tr-211-20 

5 HERMOZA HUESEMBE NINOSKA DEL PILAR Tr-212-20 

6 IBARRA SUPANTA OSHIN Tr-213-20 

   

GAT/UD MOQUEGUA  

N° APELLIDOS Y NOMBRES CÓDIGO 

1 PACHECO MAMANI JOSE HERNAN Tr-214-20 

2 PACHECO TAPIA LUISA DEL CARMEN Tr-215-20 

3 QUIÑONEZ CORNEJO PEDRO GERARDO Tr-216-20 

4 ROSALES LOPEZ STEFANY DEL ROSARIO Tr-217-20 
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GAT/UD PIURA  

N° APELLIDOS Y NOMBRES CÓDIGO 

1 CAMPOS CARREÑO NELSON ALONSO Tr-218-20 

2 MONZON LOPEZ JUSTO MARTIN Tr-219-20 

3 MORALES ATOCHE JHARA KATYUSCA Tr-220-20 

4 MORALES MERINO JAVIER ALEXANDER Tr-221-20 

5 PAIVA NIEVES CARLOS DANIEL Tr-222-20 

6 PARRA SOTO GRACE PATRICIA Tr-223-20 

7 PASAPERA YANAYACO ANGEL DANIEL Tr-224-20 

8 QUEREVALU RAYMUNDO CINTHIA ARACELY Tr-225-20 

   

GAT/UD PUNO  

N° APELLIDOS Y NOMBRES CÓDIGO 

1 CHAVEZ NAVARRO AURELIO HIPOLITO Tr-226-20 

2 MAMANI CCAMA JESUS ESLIN Tr-227-20 

3 MAMANI CORONADO WILFREDO Tr-228-20 

4 MAMANI MARON MARIA MARYORI Tr-229-20 

5 MAMANI QUISPE EDWIN IVAN Tr-230-20 

6 MAMANI QUISPE VANESSA YOVANA Tr-231-20 

7 MESTAS CCACCA MIGUEL ANGEL Tr-232-20 

8 PORTILLA TORRES JUAN ANDRES Tr-233-20 

   

GAT/UD TACNA  

N° APELLIDOS Y NOMBRES CÓDIGO 

1 LAURA FERNANDEZ MARISSA ODETTE Tr-234-20 

2 MAMANI MEJIA GRECIA CECILIA DEL PILAR Tr-235-20 

   

GAT/UD TUMBES  

N° APELLIDOS Y NOMBRES CÓDIGO 

1 TABOADA ALBINES JOSE YSIDORO Tr-236-20 

2 TORRES ORTIZ MELISSA GISELLA Tr-237-20 
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